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. v8DEN' de 21 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cum'Plfmiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencíoso-administrativo interpues. 
to contra este Departamento por «Compañía Anó
níma de Productos Africanos. S. A.» fC. A. P.A.). 

Ilmo, Sr.: Habiendo reca.1do resolución firme en 17 de junio 
de 196'1 en el recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto 
contra <'Ste Departamento por «Comparua Anónima de Produc
tos ltiricanos, S A.» (C. A. p, A.). 

Este Ministerio há tenido a bien disponeT' que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice 
lo QUe SIgue: 

cPul1amos: Que desestimando ' el recurso contencioso-adml
matratlvo, interpuesto a nombre de la «Compañia Anónima de 
Productos Africanos» en impugnación del acuerdo de la Direc
cl6n General de Ordenación del Trabajo de veintidós de mar
zo de mil novecientos sesenta y cinco, qUe rechazó recurso de 
alzada entablado por la referida Compaftia contra el de la De
Jeración de Trabajo de Barcelona de veintidós de diciembre de 
mIl novecientos sesenta y cuatro. que declaró que el plus sus
titutivo de Economato no se encuentra comprendido entre los 
COnceptos absorbibles del articulo octavo del COnvenio Colectivo 
Sindical. de ámbito interprovinciarl, de Chapas y Tableros Alls
tonados de catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres; alzando la suspensión acordada en tres de diciembre de 
mil novecientos sesenta y oinco y absolviendo a la Admin1str&
ció~ debemos declarar y declaramos que dicho acuerdo recu
rrltiQ es ajustado a Derecho. y por ende válido y subsistente; 
sin especial imposición de' coslas. 

As1 por esta nuestra sen~ncia, que se pUblicará en el «So
letlln Oficial del Estado» e ,. Insertará en la «Colección Legis
la.tlvllo», 10 pronunciamos mandamos y tirmamoo.-Ambrosio 
Lópes; José de Olives; Adolfo Suárez; Miguel Cruz; Enrique 
Am8.t.-Rubrlcados.» . 

LO que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectoo, 
Dios guarde a. V, l. 
Y&drid, 21 de .septiembre de. 1967.-P. D., A. lbáfiez Fretre. 

nmo. Sr. Subsecretario de ,este Ministerio. 

ORDEN de 21 d~ septiembre de 1967 por la que 
se dEspone el CU1T.plimiento de la sentencia recafda 
en el recurso cor,tencíoso-admtnístrativo interpues. 
to contra este Departamento por «Compañia Se
villana de Electricidad». 

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2i de abril 
de. 1967 en el recurso cont.encioso-administrativo interPuesto 
contra este Departa.mento por «Comparua Sevillana de Elec-
tricidad», . . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia. en sUS proplOO términos, cuyo fallo dice 10 
que .s1gue: 

cFalla.mos: Que rechaza.ndO las alegaciones de ina.dmisibL 
Jidad y' desestimando el recmso entablado por cComparua Se
villana ' de Electricidad. S Al), contra la denegación. tácita pO!" 
el M1D1sterlo de Trabajo de la alzada lmpugna.ndo la Orden 
de la. D1reoelón General de Previsión de ve1n·tiuno de noviem
bre de mll novecienoos seseIHa y de diecinueve de octubre de 
D11l novec!etos sesenta y uno, debemos declarar y declaramos 
váUdas y aub61stentes, poi" conformes a Derec. ho la citada Orden 
m1ntsterlal y las resoluciones por ella oor:úlrmadas de la Di
rección General de Previsión, Sibsolviéndose a la Administra
ción ele la demanda; y sin hacer pronunciamiento especial en 
cuanto e. coetas ' 

As1. por es.te. nuestra sentencia., que se publicará en el «So
JetiD 0l'lc1a.1 del Estado» e tr.serla.rá en la «Colección Legisla
tiv&». lo pz-onunciatnos maneamos y tirmamos.-AmbrOiSio Ló. 
peI.-J086 Atias.--José :Mana Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique 
Ame.t.-8ubricados. 

Lo que comunico a. V. l. piIIl'a su conocimiento y efectos. 
DloIs. guarde a V. l. 
Madrfd. 21 de septiembre de 1967.-P. D., A. Ibáfiez Freire. 

~. Sr. SU~etatlo de este M1nist.erio. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 ~or la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencíoso-administrativo interpues. 
to contra este Departamento por dOn Leopoldo 

..González G61nez,· 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme ~n 5 de mayo 
de '96'1 en el recurso contencioso-administra.tlvo interpuesto 
contra este Departamento por don LeopOld.O GonzáJez Gómez, 

'Este Ministerio ha. tenldc a. bien diSPOner que se cumpla 
la I".l:tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo Que s1iue: 

cFa1láinos: Primero: Que . debemoo declar.a.t y declaramos 
la. inadmJ..,ibUidad del recurso interPueSw por don Leopoldo 
Gonzate2 '3ómez contra la Orden del Ministerio de TrabaJo 
de dle<:.ocho de junio de m!.l novecientos sesenta y dos, refe
ren:e a su clasificación labora.!. Segundo: Que debemosdeses
timar y jesestimamos los recursos interpuesros por don Leopoldo 
Günzález y los demá.s produotores relacionados en la. presente 
sentencia., por el. citado productor individualmente y POI" el 
Jllrado :te Empresa. de las inst8Jaciones fabriles que en la 
Penilla lSantaIlder) tiene la «S. A E. Nestlé de Productos 
I\..tr.lenticios», contra las Ordenes del Ministerio de TrabaJo 
de r·res de mayo y treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y dos ~f'lat.ivas a la formación y el abono unificado desde el 
primero de enero de mil novecientos sesenta y uno del plus 
de Ayuda FamUiar, Ordenes que declaramoo subs1ste~tes y 
válidas en Derecho, absolviendo a la Administración de laS 
corresuondientes demandas. Y tercero: Quena procede acordar 
especial ·mpOS1ción de costas por las callSas en los presentes 
reo'ursas acumulados. 

AS: por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López; JOsé María Cordero; Juan Becerril; Pedro F. Valladares; 
Enrique Amat -Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOS, 
Dios gUarde a V. l. 
Madrid. 2'1 de septiembre de 1967.-P. D., A. lbáfiez F1reire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario .de este Ministerio. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recafda 
en el recurso contencíoso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Gonzalo Abad 
Baudín. 

LImo. Sr,: Habiendo recaido resolución firme en 3 de julio 
de 1967. en el recurso contencioso-a<iministra.tivo interpuesto 
contra este Departamento por don GOnza.lo Abad Baudin, 

Este Ministerio ha tenido a bien d1Bponer que se c~a. 
la citada sen,tencia en SUS propios términos, cuyo fa11.o dice 10 
que sigue: . 

«Fallamos: Ql,le debemos declarar y declaramos la. 1nadmL 
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Gonzalo Abad Baudin contra denegación por 
silencio administrativo de las pretensiones del . recurrente en su 
escrito de cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y seis, 
formuladas an,te el Delegado prOVincial del Trabajo de Mál.1 referente a irregularidades de la Comisión Dist.ribuidora, Clel 
Plus Familiar de la. Cámara de la Propiedad Urbana de Málaga 
y contra la desestimación del recurso de alzada. interpuesto en 
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y seis ante el Di. 
rector general de Ordenación del Tra¡bajo; sin hacer e.special 
condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicad en el «Bo
letín Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Leg:1sla-. 
tiva». definitivamente juzgando 10 pronunciamos. mandamos y 
firmamos.-Aleja.ndro Ga.rcia.-Evari&to Mouzo,-Ginés Parra.. 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 21 de septiembre de 1967.-P. D., A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecreta4"io de ~te Ministerio. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recafda 
en el recurso contencioso-adminiBtratívo interpues_ 
to contra este Departamento por «Com,patífa Anó
nima de Hilaturas de Fabra 'U CoatS)l. 

runo. Sr.: Habiendo recaído resolución fir1ne en 3 de junio 
de 1967 en el recurso contencloso-administrativo interpuesto 
contra pste Departamento por «Comparua Anónima de Hll. 
tura.s de Fabra y Coats», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumnJa, 
la (lltada sentencia en sus propios términos, cuyo tallo dice 
lo que 'ligne: 

«Fallamos: Que desestl1nat1do el recurso entablado por 
«Comparua Anónima de Hilaturas de Fabra y Coats» contn. 
ia orden del Ministerio de Trabajo de ocho de noviembre de 
mil noVecientos sesenta y tres, sobre clllBificaci.ón profesiónal 
,e las empleadas de dicha Empresa doda Mercedes Malda.nS 

Aloy. doña Maria Zarriga Guardia., dofia Sablna Ba.ya Creus, 
QnfiaE:ncarnación Tordesillas Villaescusa, dofia Marla de lOS 
Angeles Sánchez Guinea, doña Angeles Vilke Serra y dofia 
Nuria Miró Pascual, debemos decle.rar y declar~os válida. y 
subs~stente poi" confO!"me a Derecho la Orden impugnada; absOl-
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viénaose " la Administración de la demanda; y sin hacer pro
nunCiam¡cnt{) especial en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicad"á en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrooio 
López; José Arias; José María Cordero; Juan Becerril; Pedro 
Fernández -Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Días guad"de a V. l. . 
Madrid, 22 de sep .iembre de 1967.-P. D., A. Ibáñez Frelre. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contenCioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Diego Guisado 
López y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de mayo 
de 1967 en el recurso conten~ioso-administrativo interpuesto con· 
tra este Departamento por don Diego Guisado López y otros. 

Este Ministerio ha tenido a . bien dispoper que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto en nom o 
bre de don Diego Guisado López y los seis más que se men 
cionan en el encabezamiento contra la Resolución dictada por 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de tres de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco, confirmando la de la 
Delegación de Trabajo de Ciudad Real de doce de enero del 
mismo año, debemos anular y anulamos por no ser confor
me a Derecho la Resolución impugnada, declarando que la 
«Empresa Nacional Calvo Sotelo, S . A.». viene obligada a de· 
dicar a los Capataces recurrentes a las funciones propias de 
su caJtegoría profeSional, sin perjuiCio de poder destinarlos en 
casos excepcionales, de prentoria necesidad y corta duración, 
a la ,realización de los trabajos que en la actualidad les tiene 
encomendados, sin especial pronunciamiento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia., jue se publicará en el «Bo- . 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--José Arias, 
Presidente accidental.--José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel 
Cruz.-Enrique Amat.-Rubrlcados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., lbáñez Frelre, 

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la ' que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues_ 
to contra este Departamento por don José Jiménez 
GutiéTTez y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de abria 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
coIlltra ' este Depar,tamento por don José Jiménez Gutiérrez 
y otros, 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo falllo dice lo 
que sígue: 

«Fallamos: Que debemos desestimaJr y desestimamos el pre
sente l'ccurso contencios<HUiministrativo in,terpuesto por don 
José Jiménez Gutiérrez, don Francisco Bonilla Fajardo y don 
Augus'to ¡Pintado Beato, contra resoluciones de la Dil'ección 
General de Previsíón de veintidós y treinta de marzo de mil. 
novecientos sesenta y seis, por las que se desestimaron recursos 
de alzada interpuestos por los demandantes contra acuerdo del 
lnstttmto Nacional de Previsíón de diecinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, sobre nombramien'tos de Mé
dicos. del Seguro Obligatorio de Enfermedad, Especialista.s de 
pUlmón, corazón y aparato digestivo, en la ciudad de Cáceres, 
cuyos actos administrativos confirmamos por estar ajustados 
a Derecho, absolviendo de la. demanda a la Administración, 
sin expresa condena de costas. 

Así por esea nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficiaa del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Ga.r
cía.-Ginés Pad"ra.-Francisco Vital (con las rúbricas).» 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmient'Ü y efectos. 
Dios gu'arde a V. l . . 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D .. A. lbáñez Freire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 ele septíembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contenciosO-administrativo in.terpuesto 
contra este Departamento por don Esteban Guti~
frez Gutiérrez. 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 13 de abr11 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Esteban Gutiérrez Gutiérrez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
en parte del recurso promovido por don Esteban Gutiérrez Gu
tiérrez contra la Orden del Ministerio de Trabajo de treinta 
de diciembre de mil novecientos seSE'nta y tres, y estimando por 
el contrario dicho recurso, debemos declarar y declaramos la 
nulidad en derecho de los artículos uno, dos, tres y cuatro de 
dicha diSPosición, reconociendo el del r~ente a l,a efectivi
dad de cuantas moda!tdades de tratamiento y retnbución se 
derivan de 11l. categoría laboral consolidada que ostenta al ser
vicio de la Renfe; todo ello sin imposición de costas.» 

«Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín" 
Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccíón Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L~Z.
José Arias.--José María Cordero.-Pedro Fernández.-Ennque 
Amat.-Rubricados.» . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a V. l. _ 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., Ibánez Frelre. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini&terio. 

ORlJEN de 23 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaícl4 en 
el recurso contenCioso·administrativo in.terpuesto 
contra este Departamento por (eLa Estrella, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «La Estrella, S. AJ>, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencía en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representaCión de la Sociedad Anónima de Seguros «La Estrella», 
debemos declarar y declaramos válida y subsistente por ajustar
se a derecho la resolución dictada por la Dirección General de 
Previsión el doce de diciembre de m] novecientos sesenta y dos 
que al estimar bien levantada a la recurre~te el ac:ta de liquida
ción unificada de once de septiembre de mil novCClentos sesenta. 
y uno por descubierto de ouotas de Seguros Sociales de enfer
medad de. los trabajadores que se mencíonan, fija un saldo 
deudor de la Empresa de sesenta y tres mil quinientas noventa 
y una pesetas; sin hacer expresa impOSición de costlllS.» 

«Asi pOr esta nuestra sentencia, que se publi~ará en. el ~le
tín Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCClón Leglsl3ltlva», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Am~o Lópezc
Luis Bermúdez.--José Manuel Roberes.--Joséde Ollves.-AdOllO 
Suárez.-Rubricados.» . . 

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 23 de septiembre de 1967.-P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-acl1lifnistrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Ignacio ZaQaIo 
Belauzarán y otros. 

IJmo. Sr.: Habiendo recaído resobción firme en 30 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-adminlstrativo inteJ:puesto 
contra este Departamento por don. Ignacio Zabalo Bela.uzarán 
y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus :propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declara: y declad"amos la nulidac 
de las actuaciones adminlstrativasc<lrrespondlentes a las recla
maciones de los recurrentes, respecto a la de don Miguel JUan 
Labra Mancisidor, desde la notificación de la resolución del M!
nisrerio de Trabajo, que desestimó su petición sobre rea:pertura 
de la Escala de Personal Médico del SCguro Obligatorio de 
Enfermedad, que fué notificada por mediación del C?~egio Mé
dico de la ProvinCia de Gui:púzcoa, para que se le notiflque nue
vamen~ en forma. legal, previniéndole de la posibilidad de 


